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 C02 

OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
Garantizar el acceso a la información pública 

MATERIA Derecho de acceso 

MEDIDA Fomento del ejercicio del derecho de acceso a la información 

pública 

ACCIONES Flexibilizar el régimen de presentación de solicitudes 

OBJETIVOS - Favorecer el ejercicio del derecho de acceso a la información pública por 

parte de los ciudadanos. 

TAREAS - Establecimiento de canales informales que favorezcan la presentación de 

solicitudes de acceso a la información pública, flexibilizando la obligación 

legal de ser firmadas por el solicitante. 

- Determinación  de los criterios aplicables.  

CONSEJERÍA CONSEJERÍA DE TRANSPARENCIA, PARTICIPACIÓN Y PORTAVOZ 

DIRECCIÓN 

GENERAL 

Secretaría General 

DESTINATARIOS Ciudadanía. 

COLABORADORES - Oficina de la Transparencia y la Participación Ciudadana de la 

Administración Pública de la Región de Murcia. 

- Comisión Interdepartamental para la Transparencia.  

- Unidades de Transparencia de las Consejerías. 

CALENDARIO 30/06/2018 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN 

- Estadísticas de evolución de las solicitudes de acceso a la información a 

través de los distintos canales. 

PRESUPUESTO Sin coste.  

 

  


